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EDITORIAL

MESA EJECUTIVA

En el contexto del periodo de negociaciones entre el PAMI y la industria far-
macéutica para definir el futuro del modelo de cobertura de medicamentos, 
las autoridades de la COFA mantuvieron reuniones con todos los actores del 
sector para plantear la situación de las farmacias y proponer lineamientos para 
un acuerdo sustentable y que garantice continuidad a la cobertura de medica-
mentos para los jubilados y pensionados.
Se mantuvieron reuniones con las nuevas autoridades del PAMI, así como con 
las entidades que agrupan a los laboratorios y con representantes de ADEM, la 
Asociación de Distribuidores de Especialidades Medicinales, a quienes se soli-
citó que se respete el crédito con el que cuentan las farmacias para su normal 
funcionamiento. También que se mantenga el modelo de comercialización de 
tiras reactivas e insulinas y que se trabaje en conjunto el ítem Alto Costo.
En esta edición de Correo Farmacéutico encontrarán un resumen de la propues-
ta de la COFA para el convenio PAMI Medicamentos, así como la descripción del  
nuevo modelo prestacional para la provisión de productos de Ostomía a los 
beneficiarios del PAMI que se implementó a mitad del mes de junio.
También los informamos sobre las diversas gestiones de las autoridades de la 
Confederación, como una reunión con el Dr. Guillermo Williams, Director Nacio-
nal de Regulación Sanitaria y Calidad en Servicios de Salud, para buscar consen-
so para el otorgamiento desde los Colegios Farmacéuticos de las Especialidades 
aprobadas por el Ministerio. También participamos de la primera reunión ordi-
naria del Ente Coordinador de Unidades Académicas de Farmacia y Bioquímica 
–ECUAFyB-.
La COFA estuvo presente en Expofarmacia y el Congreso de Actualización y Ge-
renciamiento Farmacéutico, en las reuniones sobre Medicamentos de la Comi-
sión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación y en la celebración de 
los 60 años de vida académica de la FFyB de la UBA. También acompañamos al 
Colegio de Farmacéuticos de Salta en el lanzamiento de la Carrera de Especiali-
zación en Esterilización para Farmacéuticos.
En las páginas de Correo Farmacéutico también hay una visita a una farmacia 
de Perico, en Jujuy; un resumen de la Jornada de Capacitación Para Dirigentes 
que organizó el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires; una 
campaña de prevención de diabetes que desarrolló el Colegio de Farmacéu-
ticos de La Rioja; todas las cifras del mercado mundial y nacional de medica-
mentos que se informaron en el QuintilesIMS World Review 2017 y el medallero 
completo de nuestros Juegos Deportivos Farmacéuticos.
Los integrantes de la Mesa Ejecutiva de la COFA agradecemos a los Colegios y 
a los colegas por acompañarnos en las numerosas gestiones que estamos lle-
vando adelante para beneficio de todos los farmacéuticos del país y de nuestra 
profesión.
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servicio y cobertura (incluye me-
dicamentos agudos, crónicos, in-
sulinas y tiras reactivas de diag-
nóstico).

2- Convenio de Medicamentos Es-
peciales Alto Costo y baja inci-
dencia.

3- Convenio de Subsidio Social para 
que el Instituto asista a los afilia-
dos con menores recursos eco-
nómicos.

 
Convenio Ambulatorio 
Se propone mantener las cobertu-
ras actuales de 50, 80 y 100% para 
todos los medicamentos disponi-
bles aprobados por ANMAT.

Los topes de recetas y dosis máxima 
podrían redundar en un uso más ra-
cional y derivarían a una disminu-
ción de costos para la obra social. 
En este Convenio cabe una consi-

deración especial para el Segmento 
Insulinas y Tiras Reactivas de diag-
nóstico. La COFA no está de acuer-
do con el modelo de operador lo-
gístico, ya que presenta desventajas 
respecto al Modelo Compra-Venta, 
pero sobre todo para el Servicio Far-
macéutico que se pretende brindar 
a los afiliados de Pami, que implican 
un perjuicio para los pacientes. 

Auditorías y controles 
Todos los actores involucrados te-
nemos que colaborar para que los 
controles se plasmen en hechos 
concretos para hacer sustentable el 
convenio. A modo de ejemplo: 

1- Seguimiento Farmacoterapéuti-
co y Adherencia a los tratamien-
tos de patologías que resultan de 
impacto en la salud pública y en 
los costos. 

En el marco de la renegociación del 
convenio PAMI Medicamentos y con 
la intención de colaborar para que 
se pueda llegar a un acuerdo que 
contemple las necesidades de todas 
las partes involucradas, sobre todo 
las de los 5 millones de jubilados y 
pensionados, la Confederación Far-
macéutica Argentina planteó a las 
autoridades del PAMI los lineamien-
tos que debería contener el futuro 
convenio. Publicamos a continua-
ción un resumen del documento:

En primer lugar, la COFA propone, 
para que se pueda concretar un 
convenio sustentable, separar el 
Convenio general en tres convenios 
independientes: 

1- Convenio Ambulatorio con las 
coberturas actuales para que el 
afiliado no vea disminuido su 

>>> PAMI MedIcAMentos

Propuesta de la coFA para 
un convenio sustentable
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2- Introducción de la Dosis Diaria 
Definida como Unidad de medi-
da y comparación de consumos. 
(DDD)

3- Calculo de la DHD y costo por 
Dosis Diaria Definida (CDDD)

4- Implementación en los sistemas 
de validación de topes acorde a 
leyes y resoluciones Ministeriales 
vigentes: Ej. Diabetes.  

5- Implementación de protocolos 
para la prescripción de Insulinas 
en pacientes insulino-depen-
dientes. 

6- Implementación de protocolos 
de uso racional de Antibióticos. 
Topes de dosis ATB para trata-
mientos máximo 10 días (orales) 
hasta 5/8 inyectables monodo-
sis.

7- Topes en el número de recetas 
por afiliado.

Entre otras que pudieran surgir de 
una mesa de trabajo conjunto don-
de las farmacias y los farmacéuticos 
que prestan el servicio directo a los 
afiliados no pueden dejar de parti-
cipar.  

Convenio de medicamentos es-
peciales, alto costo y baja inci-
dencia
La composición del honorario que 
recibe la farmacia por la dispensa 
de  productos de verdadero alto 
costo (PACBI) debería estar integra-
do por un sistemas mixto de cálculo 
que incluya un valor fijo (pago por 
servicio Farmacéutico) por receta 
más un porcentaje del valor de la 
receta dispensada.

Es necesario acordar un procedi-
miento de retiro y eventual reasig-
nación de los medicamentos que 
no sean retirados de la farmacia. 
Si el proceso concluyese, por una 
cuestión de costos u otro motivo, 
en la indicación de destrucción del 
producto por parte de la farmacia, 
se le deberá abonar un plus por 
gastos de destrucción, previstos 
para tal fin.

El segundo grupo, integrado por 
medicamentos cuyo precio no res-
ponde cabalmente a la categoriza-
ción de “alto costo”, tal el caso de 
tamoxifenos, cisplatino, vinblastina, 
etc., se dispensarán en la farmacia 
con la modalidad de compra-venta 
al valor que fija PAMI para esa molé-
cula y el margen de la farmacia de-
penderá del valor que consiga en el 
mercado. Ese margen no podrá ser 
menor al 8% del precio que pague 
el PAMI, ya que la farmacia asume 
el pago de los impuestos provincia-
les, municipales y nacionales de la 
dispensa. 

La farmacia procederá a trazar la 
dispensa de estos productos en los 
casos que así lo requiera la norma-
tiva y presentará la receta para su 
cobro a través de las entidades.

Convenio subsidio social 
Se propone confeccionar un listado 
positivo de medicamentos esencia-
les teniendo en cuenta los paráme-
tros sanitarios, precios de referen-
cia, prescripción de acuerdo a las 
normativas vigentes de ley. 

Entendemos que el listado positivo 
debería contener TODOS los prin-
cipios activos disponibles para las 
patologías crónicas que son los que 
los pacientes que no tienen recur-
sos deberían tener garantizados a 
través del subsidio social de Pami. 

El resto de las patologías podrían 
mantener las coberturas del seg-
mento ambulatorio con descuentos 
del 50 y 80%.

Para este segmento adicionalmente 
se deberían implementar topes de 
recetas, dosis máximas definidas y 
la prescripción basada en paráme-
tros sanitarios.

Los precios de referencia deberían 
en principio tener valores prome-
dios que permitan que por lo me-
nos el 70% de las marcas del merca-

do para un mismo principio activo 
queden por debajo, de tal manera 
que el paciente tenga opción de  
varias marcas para un mismo prin-
cipio activo  con cobertura 100%. 

Pago de las Prestaciones del 
Convenio 
Resulta indispensable que el PAMI 
cumpla con los compromisos de 
pago del convenio vigente y así 
se lo hemos manifestado en varias 
oportunidades. A su vez resulta ne-
cesario que la ACE Industria cumpla 
con el pago de las prestaciones a 
las farmacias, ya que esto provoca 
un impacto muy importante en la 
cadena de pagos de las farmacias 
afectando no solo a las farmacias 
sino a las droguerías integrales que 
abastecen las mismas.   

Respecto a la voluntad política de 
las autoridades del Instituto de 
definir el posicionamiento de las 
Farmacias en el contrato, es funda-
mental que las mismas sean parte 
del convenio, ya que las Farmacias 
son los únicos establecimientos ha-
bilitados para la dispensa de medi-
camentos, y a su vez el Servicio Far-
macéutico de dispensa a los adultos 
mayores se lleva adelante bajo la 
responsabilidad de los profesiona-
les Farmacéuticos. Es la Farmacia 
quien compra los medicamentos 
con destino a los afiliados del Ins-
tituto y también son las farmacias 
quienes dan respuesta directa a las 
necesidades de los afiliados.

La COFA solicita que 
en el futuro acuerdo 

los plazos de pago de 
las prestaciones no 
superen los 30 días. 
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llegada de productos a manos del 
afiliado, entre otras.

Una novedad es que las farmacias 
de nuestra red utilizarán para la va-
lidación del convenio PAMI Ostomía 
el nuevo sistema SIAFAR, desarrolla-
do en su totalidad por el Departa-
mento de Sistemas de COFA, que ya 
está siendo utilizado con éxito en la 
validación de la Campaña de Vacu-
nación PAMI 2017. 

El SIAFAR no solamente le permiti-
rá a la farmacia un acceso sencillo 
y amigable sino también al PAMI 
acceder a un monitoreo online de 
la evolución de la prestación, am-
pliando los niveles de transparencia 
y eficacia.

El modelo de prestación tiene una 
gran sencillez operativa para afi-
liados, farmacias y droguerías pro-
veedoras, y puede resumirse en el 
siguiente decálogo:

1. Presentación del afiliado o ter-
cero en la farmacia solicitando 
la provisión de sus productos de 
ostomía (por el momento sin ne-
cesidad de receta ni obligación 
de ninguna otra documentación 
más allá de su identificación 
como beneficiario).

2. Validación en línea de parte la 
farmacia en el SIAFAR para iden-
tificar que el afiliado se encuen-
tre empadronado como benefi-
ciario en este Convenio.

3. Respuesta de parte del SIAFAR 
de la confirmación del beneficia-
rio, de la droguería que proveerá 
los productos y el tiempo estima-
do para ello. 

4. La droguería proveedora será 

una de las que la farmacia previa-
mente habrá cargado en el siste-
ma en calidad de cliente, priori-
zando en la que recibe sus notas 
de crédito PAMI.

5. Dado que los stocks de produc-
tos se encuentran en poder de las 
droguerías de cercanía, el tiempo 
estimado de entrega se estima 
como máximo en 72 horas, salvo 
en casos geográficos que requie-
ran extender ese plazo a 96 horas.

6. El afiliado se retira de la farmacia 
con un comprobante de su pedi-
do, los datos de la farmacia y la 
estimación de tiempo de entrega.

7. El pedido es cursado por el SIA-
FAR a la mañana del día siguiente 
a la droguería y ésta dispone el 
proceso habitual de entrega.

8. La droguería entrega a la farma-
cia el/los producto/s destinados 
al afiliado sin cargo.

9. La farmacia valida la recepción 
del producto en SIAFAR y luego 
valida el acto de entrega de sus 
productos al afiliado, mediando 
la firma de un comprobante de 
recepción.

10. El último día de cada mes se 
produce un cierre automático, 
la farmacia genera en SIAFAR la 
carátula de presentación y acom-
pañando los comprobantes fir-
mados la remite a su entidad.

Continuamos trabajando, como lo 
venimos haciendo con la provisión 
de pañales y las campañas de vacu-
nación, para demostrar con hechos, 
y ratificar una vez más, que para los 
afiliados de PAMI, en igualdad de 
condiciones y en cualquier localidad 
de todo el territorio nacional, no hay 
mejor acceso a sus servicios y pro-
ductos que el de la farmacia.

El 12 de junio se ha iniciado un nue-
vo modelo prestacional para la pro-
visión de productos de Ostomía a 
los beneficiarios del PAMI.

Estos productos tan sensibles que 
están en posibilidades de recibir 
más de 10 mil jubilados en todo el 
país, vuelven a ser entregados gra-
tuitamente a través de las farmacias, 
como consecuencia de la prórroga 
operada en el convenio de 2015 que 
se había visto demorada desde fina-
les del año pasado.

La novedad es que finalmente el 
PAMI puso en acto la aceptación de 
la propuesta de las entidades farma-
céuticas para optimizar los niveles 
de eficiencia en la entrega de pro-
ductos de ostomía, facilitar la acce-
sibilidad del paciente a través de la 
libre elección de su farmacia, redu-
cir al mínimo el tiempo de espera 
del beneficiario, y al mismo tiempo 
posibilitar un gasto más racional de 
parte del Instituto en este rubro.

Este nuevo modelo se basa en el 
sistema tradicional de provisión 
desde la farmacia, es decir: presen-
tación del afiliado, validación en lí-
nea, pedido a droguería de los pro-
ductos asignados, recepción desde 
la droguería y entrega al afiliado. 
De esta manera se deja de lado el 
anterior modelo de origen logístico 
que invertía el sentido de nuestro 
quehacer y provocaba en este con-
venio una serie de consecuencias 
no deseadas, como acumulación 
de productos en farmacias por no 
identificación de afiliados, no reti-
ro de los kits, fallecimiento del afi-
liado, finalización del tratamiento, 
errores de padrón, demoras en la 

>>> CONVENIO PAMI OSTOMIA

Un nuevo modelo 
prestacional farmacéutico 
a favor del afiliado 
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La COFA en 
Expofarmacia 2017

Revalorizar el rol del farmacéutico en todas las áreas de 
ejercicio y darle visibilidad a su trabajo es el objetivo que fijó 
este año la Confederación Farmacéutica Argentina y que 
coincidió con el slogan del 19° Congreso de Actualización 
y Gerenciamiento Farmacéutico -“La farmacia como centro 
integral de atención para la salud”- que se desarrolló junto 
a Expofarmacia los días 19 y 20 de mayo en Costa Salguero.

Como todos los años, la COFA mar-
có su presencia en el evento partici-
pando activamente en este espacio 
de intercambio de ideas y de comu-
nicación con los farmacéuticos.

La Farm. Isabel Reinoso, presidente 
de la Confederación afirmó al abrir 
el Congreso  que “uno de los pilares 
fundamentales que como farma-
céuticos y como la red de farma-
cias más amplia del país viene tra-
bajando nuestra confederación es 
reconvertir y mejorar cada uno de 
los servicios que nuestras farmacias 
ofrecen a la comunidad”. 

En ese sentido, apuntó que este año 
la COFA encaró el desafío de visibi-

lizar ante la sociedad el trabajo del 
farmacéutico en todos los ámbitos 
de ejercicio. El programa Con Vos 24 
Horas es el proyecto que encabeza 
esta política.

En el stand de la COFA en la Expo se 
presentó Teté Coustarot, la conduc-
tora del programa que se emite los 
domingos a las 16.00 por A24.

Durante las dos jornadas, en los 
pasillos de Expofarmacia se dio la 
interacción de los farmacéuticos 
de todo el país con las instituciones 
del sector, así como con las diversas 
empresas proveedoras, que presen-
taron productos y promociones es-
peciales. 

El congreso
El contenido científico lo dio el 
Congreso de Actualización y Geren-
ciamiento farmacéutico.  Este año, 
bajo el lema “el nuevo foco es el 
paciente: La farmacia como centro 
integral de atención para la salud”, 
se dictaron conferencias sobre va-
cunas, productos biotecnológicos, 
nuevas terapias en alergia, asma 
y rinitis; servicio farmacéutico en 
enfermedades crónicas; la Red de 
Farmacias Profesionales como he-
rramienta competitiva; técnicas de 
venta, entre otros temas.

La Farm. Reinoso destacó que “el 
tema del Congreso estuvo en con-
sonancia con línea de políticas que 
viene desarrollando la COFA que es 
centrar los servicios farmacéuticos en 
el paciente, la familia y la comunidad”.

Servicios farmacéuticos en 
Atención Primaria de la Salud
El Farm. Gustavo Dodera Martínez 
fue quien desarrolló este concepto 
en su conferencia sobre “Mode-
los de intervención en la práctica 
diaria en la atención de patologías 
crónicas”.

Dodera narró cómo fueron generán-
dose nuevos paradigmas en la prác-
tica farmacéutica, comenzando por 
describir la Atención Farmacéutica y 
centrándose en el proceso de asisten-
cia al paciente. “Para eso voy a fijar un 
plan de atención con objetivos. Ten-
go que ver si lo que estoy haciendo 
con el paciente funciona, por lo tan-
to tengo que establecer también un 
método válido para poder cuantificar 
si la intervención fue efectiva”.

A continuación se refirió a la evolu-
ción de la profesión con la aparición 
de nuevos términos como “servicios 
cognitivos”, realizados por farmacéu-
ticos exigiendo un conocimiento 
específico para tratar de mejorar el 
proceso de uso de los medicamen-
tos o los resultados de la farmacote-

>>> EvEnto
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gestionar los recursos humanos, fi-
nancieros y la información. 

La OPS junto con el Foro Farma-
céutico de las Américas, del cual la 
Confederación Farmacéutica forma 
parte, viene dictando un curso tuto-
rial y los trabajos que surgen de ese 

curso se publicaron en www.foro-
farmaceuticodelasamericas.org. Allí 
se pueden ver algunos ejemplos de 
los servicios brindados por farma-
céuticos en la Argentina: farmacéu-
ticos que promueven el control de 
la proliferación de aedes aegypti; 
otro proyecto es un programa de 
radio que enseña sobre el uso co-
rrecto de los medicamentos; otro 
trabajo sobre determinación de las 
barreras de por qué los farmacéuti-
cos argentinos no cumplen con el 
servicio farmacéutico.

La clasificación más reciente de los 
servicios farmacéuticos los divide 
entre servicios esenciales, básicos, 
servicios complementarios y servi-
cios colaborativos. 

rapia. Citó como ejemplo campañas 
de detección de pacientes hiperten-
sos y la revisión de la medicación. Y 
en cuanto a servicios orientados a 
los resultados, la terapia sustitutiva 
de nicotina para cesación tabáquica. 

El disertante señaló la importan-
cia de la participación activa de la 
comunidad como co-responsable 
del servicio que está recibiendo y 
sostuvo que “la atención debe ser 
integral, integrada y continua. Y a 
eso apunta la OPS en los servicios 
farmacéuticos dentro del concepto 
de Atención Primaria de la Salud. Si 
bien hoy el centro es el paciente, 
ese paciente tiene una familia, una 
comunidad. Entonces tenemos que 
enfocarnos en la comunidad com-
pleta, teniendo al medicamento 
como uno de los elementos esen-
ciales, contribuyendo al acceso 
equitativo y al uso racional. 

Estas acciones desarrolladas por el 
farmacéutico o bajo su supervisión, 
incorporado al equipo de salud y 
con la participación comunitaria 
tiene como objetivo la obtención 
de resultados concretos en salud 
con impacto en la calidad de vida.

Entonces el gran desafío del farma-
céutico en el servicio farmacéutico 
es ese cambio de paradigma. Para 
lograr eso tenemos que hablar de 
servicios de calidad. Para eso vamos 
a trabajar en un mapa de proce-
sos. La dispensación es un proce-
so clave sobre el cual van a incidir 
procesos estratégicos y procesos 
de apoyo necesarios para poder 
realizarlo. Otros son la promoción 
y prevención de la salud, el acom-
pañamiento farmacoterapéutico, 
la farmacovigilancia, la educación 
en salud, el apoyo al autocuidado. 
Para poder lograrlos voy a necesitar 
de un proceso de apoyo. Si tengo 
que entregar medicamentos, tengo 
que asegurar el abastecimiento del 
producto, tengo que gestionarlos, 

Los servicios esenciales son los 
inherentes a la profesión farma-
céutica. Los servicios complemen-
tarios son los que están relaciona-
dos con los temas de salud. Estos 
son voluntarios, requieren forma-
ción previa y acreditación para 
poder participar. Por ejemplo, la 

campaña de vacunación de PAMI. 

Por último, los servicios colabora-
tivos, son los que se desarrollan 
en colaboración con otros profe-
sionales. Acá es donde entra el se-
guimiento farmacoterapéutico, el 
armado de los botiquines persona-
lizados, entre otros. 

Este es el camino que hoy sigue la 
Farmacia en el mundo. De nosotros 
depende que el reloj camine, sino 
vamos a seguir haciendo lo mismo 
de la misma manera y no vamos a 
tener ningún cambio”. 

Durante la Expo se presentó en el stand de la 
COFA, la conductora del programa que se emite los 

domingos a las 16.00 por A24: Teté Coustarot.
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Farm. Laura Raccagni, 
coordinadora del Observatorio 

de Salud, Medicamentos y 
Sociedad de la COFA

del sector de la industria farma-
céutica fue CAPGEN y por parte 
del gobierno la secretaría de Co-
mercio se excusó de participar ya 
que argumentó que “el tema no es 
de su competencia”.

La diputada Carolina Gaillard 

(FpV - Entre Ríos) abrió la reunión 
apuntando que “hay un aumento 
desproporcionado de los precios 
de los medicamentos”.  Afirmó 
que “el Estado tiene que garanti-
zar a la población el acceso a los 
medicamentos, que son un bien 
social y no de mercado”. “Esta reu-
nión tiene como objetivo plantear 
cuáles son las diferentes estrate-
gias para el control de precios por 
parte del Ejecutivo pero también 
otras alternativas que se plasmen 
en iniciativas parlamentarias que 
hoy podremos tomar a través de la 
opinión de los especialistas para 
avanzar en legislación concreta, 
que puede ser a través de estable-
cer precios de referencia o precios 
testigos”.

Por su parte, el ex ministro de Sa-
lud de la Nación, Ginés González 
García, dijo que “debe haber un 
Estado que regule, porque el me-
dicamento no tiene precio y el 
PAMI es determinante para conte-
ner los precios”. “A la vez se deben 
reconstituir los sistemas de pro-
visión pública de medicamentos 
a todo el país con políticas como 
el Remediar que hoy lamentable-
mente está bastante desarticu-
lado, ya que pasó de 45 millones 
de tratamientos repartidos a di-
ciembre de 2015, a 26 millones de 
tratamientos en 2016. Esto afecta 
a unos 15 millones de argentinos 
que, cualquiera sea el precio de 
los medicamentos, no pueden ac-
ceder a ellos”.

La responsable del área del IPC 

Debate sobre el precio de los 
medicamentos
El martes 16 de mayo se realizó en 
el Anexo A de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación la tercera reu-
nión sobre temas de medicamen-
tos organizada por la Comisión de 
la Salud.

En esta oportunidad el tema de 
debate fue el precio de los me-
dicamentos, particularmente los 
tratamientos de alto costo y su 
incidencia en los presupuestos 
sanitarios. Anteriormente se ha-
bía analizado la modificación de 
la ley de prescripción por DCI y la 
situación de los laboratorios de 
producción pública.

La Dra. Laura Raccagni, Coordina-
dora del Observatorio de Salud, 
Medicamentos y Sociedad de la 
COFA, participó como disertante 
junto a la diputada Carolina Gai-
llard, presidente de la Comisión; el 
Dr. Ginés González García, ex mi-
nistro de Salud de la Nación, el Dr. 
Alfredo Stern, ex secretario de Sa-
lud de la Ciudad de Buenos Aires; 
Federico Kaski, ex Secretario de 
Promoción y Programas Sanitarios 
del Ministerio de Salud; Fernando 
Avellaneda y Fernando Cañete, re-
presentantes de COSSPRA (Conse-
jo que representa a Obras Sociales 
provinciales), el Farm. Alberto Ra-
ban, la Farm. Gabriela Bes y el Dr. 
Jorge Rachid, ex presidente de la 
Agencia Nacional de Laboratorios 
Públicos.

La única entidad representante 

>>> InstItucIonales

La COFA presente en las reuniones 
de la Comisión de Salud de la 

Cámara de Diputados

“Como farmacéutica 
y representante 

de una institución 
estoy absolutamente 
comprometida con 
la accesibilidad al 

medicamento”.
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trará en la promoción y publicidad 
de medicamentos. Los proyectos 
que apuntan a su regulación fue-
ron presentados por la presidenta 
de la Comisión, Carolina Gaillard, 
por la legisladora Samanta Ace-
renza del PRO y por el radical Da-
niel Kroneberger. 

Gaillard propende la prohibición 
de “toda forma directa e indirec-
ta de publicidad, promoción o 
patrocinio del consumo de me-
dicamentos o especialidades me-
dicinales o farmacéuticas, sea sin 
prescripción médica o bajo receta, 
excepto en los lugares destinados 
a la venta de medicamentos”. 

Entre otros puntos, el proyecto de 
la legisladora Acerenza regula las 
muestras gratis y propone multas 
de hasta tres millones de pesos, 
que se pueden multiplicar por 
diez en caso de reincidencia.  Por 
su parte, el proyecto de Kroneber-
ger solicita la prohibición total de 
la publicidad de medicamentos, 
complejos vitamínicos o energi-
zantes en todos los medios de co-
municación. 

Un cuarto proyecto que será trata-
do en la Comisión de Salud fue pre-
sentado por la diputada Berta Are-
nas, vicepresidenta de la comisión, 
integrante del bloque Compromi-
so Federal de San Luis. Propone 
aplicar un impuesto a las cervezas 
y a los cigarrillos para financiar a la 
Agencia Nacional de Laboratorios 
Públicos (ANLAP), para que pueda 
funcionar como un ente autárqui-
co sin depender de las partidas 
presupuestarias que destine la Je-
fatura de Gabinete. 

>>> InstItucIonales

importante entre lo que significa 
el precio del medicamento y el 
aumento del índice de precios al 
consumidor. 

Otra de las cosas que no se ha 
mencionado y que me parece que 
tiene mucho que ver también es 
el uso racional del medicamento. 
Hablamos de precios, de costos 
y no hablamos de uso. Y quienes 
estamos en contacto con los pa-
cientes vemos muchas veces du-
plicación de drogas, eternos trata-
mientos con drogas que son para 
uso reducido en el tiempo. Creo 
que también el gasto pasa por ha-
cer un uso racional de los medica-
mentos”.

Publicidad de los medicamentos 
La próxima reunión convocada 
por la Comisión de Salud se cen-

Diputada Carolina Gaillard 
(FpV - Entre Ríos)

del INDEC, Alejandra Clemente se-
ñaló que de abril de 2016 a abril 
de 2017 hay un incremento del 
32,4% de los medicamentos medi-
dos, mientras que el de la canasta 
fue del 27,5%.

La farmacéutica Gabriela Bes, del 
Observatorio de precios de me-
dicamentos, denunció aumentos 
y ejemplificó con la variación de 
precios de ciertos productos de 
noviembre de 2015 a mayo de 
2017: Actron 67%, Tafirol 130%, 
Pervinox 86%, Aspirineta 224%, 
Bayaspirina 153%, Anapril 86% y 
T4 106%. 

El titular del Instituto de Obra So-
cial de la Provincia de Entre Ríos 
(Iosper), Fernando Cañete, coinci-
dió en que “es importante la inter-
vención del Estado para regular el 
mercado y garantizar a las obras 
sociales provinciales la posibili-
dad del financiamiento de los me-
dicamentos de alto costo que ya 
no tenemos más posibilidades de 
seguir solventando”.

Al tomar la palabra, la Farm. Laura 
Raccagni, coordinadora del Ob-
servatorio de Salud, Medicamen-
tos y Sociedad de la COFA, afirmó: 
“Como farmacéutica y represen-
tante de una institución estoy ab-
solutamente comprometida con 
la accesibilidad al medicamento. 
Pero también tengo que decir que 
dentro de esa cadena de comer-
cialización están las farmacias y 
las farmacias y los farmacéuticos 
que formamos parte de esta ca-
dena tan importante de accesibi-
lidad tenemos derecho a un ho-
norario justo. Durante los últimos 
diez años el medicamento ha au-
mentado por debajo de lo que fue 
el aumento general de precios. 
Solamente en 2016 ese aumento 
fue de un 4% superior a lo que fue 
el índice de precios al consumidor. 
Por lo tanto hay una brecha muy 

“El Estado tiene 
que garantizar a la 

población el acceso a 
los medicamentos, que 
son un bien social y no 

de mercado”. 
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con unos 30 profesores y docen-
tes, y 1.200 alumnos que prove-
nían de la antigua Escuela de Far-
macia en la Facultad de Medicina 
(por entonces Ciencias Médicas).

Hoy, el alumnado está compues-
to por unos 6.000 estudiantes de 
grado y 2.700 de postgrado.

Este año, el prestigioso Ranking 
QS volvió a destacar a la UBA 
como líder de la región entre las 
casas de altos estudios y entre las 
100 mejores universidades del 
mundo. 

La Facultad fue creada por De-
creto Ley 5293 el 24 de mayo de 
1957 pero, como destacó la de-
cana durante la ceremonia, “en 
rigor de verdad, la enseñanza 
formal de la Farmacia tiene 163 
años. El 24 de abril de 1854 –es-
pecificó- un decreto autorizó a la 
Facultad de Medicina a inscribir 
alumnos de Farmacia”. La prime-
ra matrícula fue concedida a Es-
teban Massini, el 3 de mayo de 
ese año del siglo XIX.

En el momento de su instauración, 
en 1957, la Facultad ya contaba 

>>> InstItucIonales

la Facultad de Farmacia y Bioquímica 
de la uBa cumplió 60 años

La COFA participó en el festejo de los 60 años de vida académica de la FFyB de la UBA. 
La presidenta de la Confederación, Farm. Isabel Reinoso, acompañó a la decana, Prof. 
Cristina Arranz, y al rector de la UBA, Prof. Dr. Alberto Barbieri, en el acto que se realizó 
el 24 de mayo. 
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especialidad medicinal, el cual hará 
lo propio entregándolo a otro cole-
ga para su distribución y así llegará 
finalmente al paciente, a través de 
una Farmacia, donde otro profesio-
nal Farmacéutico lo dispensará, en 
procura y cumplimiento del trata-
miento indicado.

Sumado a todo lo descrito, tene-
mos la ley que rige nuestra profe-
sión en la mayoría de las provincias, 
tenemos las incumbencias otorga-
das por el Ministerio de Salud de la 
Nación, hay que aplicarlas, hay que 
sostenerlas, hay que defenderlas, y 
donde no las hubiere, hay que im-
pulsarlas y promulgarlas.

Concluyendo, y mirando la pers-
pectiva para la próxima década, 
aceptando y reconociendo el des-
orden en el sistema sanitario públi-
co/privado, deberemos abogar por 
su interrelación, aggiornándonos 
al cambio de época, a los avances 
tecnológicos, comunicacionales y 
de globalización, en la considera-
ción y partiendo del principio in-
eludible e insoslayable, que el me-
dicamento es un bien social.

>>> InstItucIonales

Participación de la coFa en la primera 
Reunión ordinaria de ecuaFYB

La Confederación Farmacéutica 
Argentina, fue convocada a partici-
par de la primera reunión ordinaria 
del Ente Coordinador de Unidades 
Académicas de Farmacia y Bioquí-
mica –ECUAFyB- que se realizó el 
18 de mayo pasado en la sede de la 
Facultad de Bioquímica y Farmacia 
de la Universidad Maza, en la ciu-
dad de Mendoza.

La reunión comenzó con la diserta-
ción del Rector de la Universidad, 
Dr. Javier Lottersberger conjunta-
mente con la Decana de la casa de 
altos estudios, Dra. Gladys Valente.
Promediando la misma, y acompa-
ñada por la representante del área 
de Asuntos Profesionales del Cole-
gio de Farmacéuticos de Mendoza, 
Farm. Miriam Buccheri, la COFA 
participó de la Mesa Redonda En-
tidades Intermedias: “La relación 
y el protagonismo del profesional 
Bioquímico/Farmacéutico en el sis-
tema de Salud Argentino y el Siste-
ma Latinoamericano: perspectiva 
para la próxima década”.

En ese ámbito se expresó que com-
prendiendo que las Farmacias Co-

munitarias son verdaderos Centros 
de Salud, no sólo en lo que a las 
prestaciones y servicios farmacéu-
ticos se refiere -dispensa de espe-
cialidades medicinales, aplicación 
de inyectables, vacunas, medición 
de tensión arterial, etc.- sino tam-
bién basado en la atención prima-
ria de la salud, promoviéndola y 
llegando a todos los rincones del 
país, pequeños o grandes, donde 
hay un poblado, allí hay una Far-
macia de nuestra red.

Dicho esto, puede observarse la 
importancia del rol farmacéutico y 
su presencia en todo lugar donde 
haya un principio activo, una espe-
cialidad medicinal. Desde el ingre-
so del principio activo al país hay 
y debe haber un Farmacéutico que 
lo recibe-imperativo de ley- en-
viándoselo a otro que producirá la 

Por la Farm. 
Alicia Merlo
Prosecretaria 
de la COFA

Hacia el otorgamiento de las especialidades farmacéuticas

La Farm. Isabel Reinoso, presidente de la COFA, y el 
Farm. Ricardo Pesenti, pro-tesorero, mantuvieron 
una reunión, el pasado 24 de mayo, con el Dr. Gui-
llermo Williams, Director Nacional de Regulación Sa-
nitaria y Calidad en Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud de la Nación. El motivo del encuentro fue la 
búsqueda de un consenso para el otorgamiento des-
de los Colegios Farmacéuticos de las Especialidades 
aprobadas por el Ministerio.

Las autoridades de la COFA acordaron con el Dr. Wi-
lliams trabajar en el borrador de un reglamento uni-

ficado, tendiente a armonizar los criterios, que sería 
redactado en COFA y se pondría  a aprobación de 
los Colegios provinciales. Además este trabajo tam-
bién serviría para los ministerios de Salud de cada 
jurisdicción cuando no haya colegio de farmacéuti-
co otorgante de las especialidades.

Las especialidades actualmente aprobadas por el 
Ministerio de Salud de la Nación son: Farmacia Co-
munitaria, Farmacia Hospitalaria, Farmacia Indus-
trial, Esterilización, Farmacia Sanitaria y Legal, Nu-
trición y Análisis de los Alimentos y Bio Farmacia.
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> El Colegio de Farmacéuticos de La Rioja desarrolló 
 una campaña de prevención de diabetes

Durante la semana del 14 al 18 de no-
viembre de 2016 la Comisión Profesio-
nal del Colegio de Farmacéuticos de 
La Rioja desarrolló la “Semana de con-
cientización sobre la diabetes”. “Año 
tras año llevamos a cabo estas activi-
dades de concientización, educación y 
prevención de diabetes que muestran 
a la comunidad el rol fundamental que 
cumple el farmacéutico, no solo en la 
dispensa del medicamento, sino tam-
bién como agente de salud”, cuentan 
las autoridades del Colegio. 

De la iniciativa participaron el gobierno 
local, a través del área Municipio Salu-
dable, y los alumnos de la cátedra de 
Prácticas Profesionales de la carrera de 
Farmacia de la Universidad Nacional de 
La Rioja UNLaR.
En el marco de la campaña se realizaron 
acciones en la vía pública: determina-
ción de glucemia y entrega de folletos 
en la plaza 25 de mayo de la capital 
provincial. Además, el Dr. Jorge Gene-
sir, especialista en diabetes, dictó una 
serie de conferencias y el doctor Emi-
liano Schindler, en la localidad de Sana-
gasta, realizó una disertación dirigida a 
los estudiantes.
De los datos obtenidos durante la cam-
paña surgió que tanto en la Capital 
como en Sanagasta es elevado el nú-
mero de pacientes con antecedentes de diabetes que 
no tienen incorporada una alimentación saludable. 
En la ciudad Capital se observó un alto porcentaje de 
valores de glucemia fuera de los límites saludables. 

Los farmacéuticos aconsejaron modificaciones en el 
estilo de vida en cuanto a la actividad física y alimen-
tación, al igual que controles periódicos y consulta 
médica. 

“En el marco de la campaña 
se realizaron acciones en 

la vía pública: 
determinación de glucemia 

y entrega de folletos en 
la plaza 25 de mayo de la 

capital provincial.”
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> Jujuy: Farmacéuticos 
 de Perico

de la zona y con mucho apoyo familiar, pudo concre-
tar su proyecto de farmacia propia. La llamó Farmacia 
“San Gabriel”, se ubicó  frente a la terminal de ómnibus 
durante 3 años, lugar muy transitado y que la ayudó a 
mantener un contacto permanente con la gente y co-
nocer así sus necesidades. Actualmente se encuentra 
en otro barrio de la ciudad. Allí realiza atención farma-
céutica colocando inyectables y vacunas a pacientes 
del PAMI, toma de presión arterial, entre otros servicios. 
Nos comentó que debido a que en la zona se suelen 
comercializar medicamentos en forma fraccionada y 
gran parte de la población recurre a los “yuyeros” para 
tratar sus dolencias, diariamente realiza la tarea de 
concientizar al paciente sobre el correcto uso de los 
medicamentos. Sandra responde constantemente  las 
consultas de los pacientes a través de talleres radiales 
y de Facebook. En Perico también se exhiben y venden 
en algunas ferias medicamentos de venta libre y bajo 
receta, de dudosa procedencia y sin control de las au-
toridades de la zona.
Para detener estas ventas ilegales, se presentó junto 
con el Colegio Farmacéutico de Jujuy un proyecto de 
ordenanza municipal que todavía no fue tratado por 
los representantes de la localidad.
La comunicación es muy importante y para ello se creó 
un grupo llamado “Los Boticarios”. Las redes sociales y 
los medios de comunicación son fundamentales para 
los farmacéuticos de la zona donde se intercambian in-
formación, consultas y novedades.
Sandra destaca el apoyo de los microemprendimientos 
de la zona y asesoramiento del Colegio Farmacéutico 
de Jujuy para aquellos farmacéuticos que se inician y 
buscan oportunidades para concretar su proyecto de 
farmacia propia.

Ubicada a 35 km de la capital, San Salvador 
de Jujuy, es una de las localidades más impor-
tantes de la provincia. A esto contribuyeron su 
condición de nudo de ferrocarril, y las planta-
ciones tabacaleras de la zona. Perico cuenta 
con 19 oficinas de farmacia. Visitando una de 
ellas nos encontramos con la Farm. Sandra Gabriela Or-
doñez, quien nos comentó que lleva 21 años en la pro-
fesión. Sus comienzos fueron en una droguería hospi-
talaria en San Salvador de Jujuy, trabajó ad honorem en 
el Hospital regional Pablo Soria y así continuó en busca 
de experiencia y oportunidades laborales  hasta que en 
el año 1998, con la ayuda de un microemprendimiento 

Continuando con el ciclo de entre-
vistas que el Colegio de Farmacéu-
ticos de Jujuy realiza a los colegas 
de la provincia para visibilizar su 
realidad y las particularidades de su 
trabajo, en esta oportunidad visita-
ron la ciudad de Perico. 
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centrales de esterilización, en centros de atención de 
salud o plantas de producción. Este Consejo Directivo 
va a trabajar para que podamos acceder a una forma-
ción y actualización de calidad para todos”.   
Aunque la sede de la carrera está en la Facultad de Bio-
química, Química y Farmacia de la Universidad Nacio-
nal de Tucumán, las clases se dictarán en la sede del 
Colegio de Farmacéuticos de Salta bajo la dirección de 
la Magister-Esp. en Esterilización Myriam Arias.
Los Farmacéuticos especialistas en Esterilización están 
capacitados para:
l  Gerenciar y administrar servicios y centrales de es-

terilización (Resolución 102/2008 del Ministerio de
 Salud y Acción Social en su punto 3: Recursos Hu-

manos, 3.1 Jefe de Esterilización)
l  Elaborar e implementar programas de capacitación 

y desarrollo de recursos humanos en la especialidad
l  Diseñar y ejecutar proyectos de investigación apli-

cada en el área
La carrera tiene una duración total de 512 horas distri-
buidas en tres cuatrimestres de cursado regular y una 
práctica en Servicios y Centrales de Esterilización en 
Tucumán.

Informes: esterilizacionunt@gmail.com

> Salta: Carrera de Especialización en Esterilización 
 para Farmacéuticos

El Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Salta 
lanzó la Carrera de Especialización en Esterilización 
para Farmacéuticos. Durante el acto de presentación, 
el Farm. Fernando Esper, vicepresidente de la COFA, fe-
licitó a las autoridades del Colegio y destacó “el avance 
que significa para los colegas de la región haber logra-
do esta carrera de postgrado que implica otra fuente 
de trabajo y el reconocimiento a una incumbencia más 
de nuestra profesión”.  
Al tomar la palabra, la presidente del Colegio de Salta, 
Farm. Marcela Ruiz, resaltó “el esfuerzo realizado por la 
entidad para que esta especialización llegue al mayor 
número de profesionales y esté abierta para todos los 
colegas asociados que quieran inscribirse, en igualdad 
de condiciones para todos”. “La única forma de afrontar 
las crisis es a través de saber aprovechar las oportuni-
dades que se nos presentan, y ésta es una gran oportu-
nidad que nos brindan nuestro Colegio y la Universidad 
para poder insertarnos y formar equipos multidiscipli-
narios junto a otros profesionales de la Salud, ya que no 
podemos estar excluidos: los farmacéuticos debemos 
ocupar los lugares que nos corresponden dentro del 
esquema sanitario.  Además, es la posibilidad de espe-
cializarse en un área poco desarrollada en el NOA, per-
mitiendo la inserción de los egresados en los servicios 
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> Provincia de Buenos Aires: “El farmacéutico como 
 agente sanitario en la profesión, comunicador social 
	 a	la	comunidad	y	dirigente	en	nuestras	filiales”

El Farm. Nicolás Troffe, coordinador de la Comisión 
Científica y Extensión Universitaria del Colegio pro-
vincial cuenta que “para esta edición pensamos que 
era necesario ser sujetos transformadores con la ex-
periencia del pasado, para aprovechar el 
presente y perfeccionar el futuro. Esto sig-
nifica que hoy más que nunca el trabajo 
en equipo, el liderazgo y la generación de 
lazos aparecen como  instrumentos nece-
sarios en esta simbiosis generacional que 
debe existir entre los colegas que ya están 
en la dirigencia, los que se están formando 
y los que desean iniciarse”.
El primer día del evento el Lic. Martín Tetaz 
compartió un panorama económico del 
país y de las medidas económicas que está 
tomando el gobierno. A continuación, el 
Lic. Cristian Westmuller realizó una charla 
y un taller sobre mecanismos y estrategias 
de diálogo donde se analizaron propuestas y acciones 
para lograr acercar colegas a las comisiones directivas 
y de ese modo trabajar en conjunto los actuales y los 
futuros dirigentes.
Durante la segunda jornada se presentaron acciones 
concretas llevadas a cabo en diferentes filiales del 

CFPBA en las que se encararon proyectos sumando a 
colegas. Las jornadas cerraron con una charla del Lic. 
Federico Mana denominada “Cuánto necesito del otro 
para hacer”.

Troffe expresó su agradecimiento “a los colegas de 42 
filiales del CFPBA que participaron de la convocatoria, 
así como a los provenientes de Río Negro, Tucumán, 
Entre Ríos La Rioja, Rosario, San Juan, CABA, San Luis, 
Corrientes, Santa Cruz, Mendoza, Salta, Ushuaia y Tierra 
del Fuego”.

El 6 y 7 de mayo se desarrollaron las VIII Jornadas de Capacitación para Dirigentes en el 
Hotel del Bosque en Pinamar, con la participación de más de 150 colegas de la provincia 
y de otras regiones del país.



26  |  JUNIO 2017

QuintilesIMS 
World Review 2017

Una desaceleración del crecimien-
to del mercado en casi todos los 
países, que promediará del 4 al 7% 
hasta 2021 fue el dato central que 
dio Murray Aitken, Director Ejecu-
tivo del QuintilesIMS Institute, en 
el World Review 2017 el pasado 
9 de mayo al presentar los datos 
de la evolución del sector a nivel 
mundial, regional y nacional. 

Un factor determinante de la des-
aceleración del crecimiento es 
la presión de los gobiernos para 
que el precio de los medicamen-
tos tenga un impacto menor en 
los presupuestos sanitarios. Pun-
tualizó que más del 50% del creci-
miento del mercado se concentra 
en cuatro áreas terapéuticas: an-
tidiabéticos, oncológicos, antivi-
rales –hepatitis- y enfermedades 
autoinmunes.

En cuanto a investigación y de-

sarrollo, informó que se espera 
que el gasto total supere los U$S 
300.000 millones para 2020 y que 
habrá un lanzamiento anual de 40 
a 45 moléculas nuevas hasta 2021.

>>> MeRcado de MedIcaMentoS

“En el mercado total, 
por el efecto 

inflacionario, el precio 
aumentó un 44% en 
2016 y este año se 

estima que aumentará 
entre un 22 y un 27%. 

El incremento del 
primer tramo de 2017 
se fue desacelerando, 

alineándose con la 
inflación”.

El mercado argentino
Al describir el panorama del sec-
tor en la Argentina, Juan Manuel 
Santa María, Principal Geográfico 
LatAm Sur, Norte y Región Andina 
de la consultora, informó que la 
variación en volumen (dosis) de 
medicamentos bajó 1% en 2015 
y se espera que este año recupere 
ese mismo porcentaje. Señaló que 
los productos destinados al trata-
miento de enfermedades crónicas 
son los de mayor velocidad de cre-
cimiento de consumo, sobre todo 
los antidiabéticos más modernos.

En el mercado total, por el efecto 
inflacionario, el precio aumentó 
un 44% en 2016 y este año se es-
tima que aumentará entre un 22 y 
un 27%. El incremento del primer 
tramo de 2017 se fue desaceleran-
do, alineándose con la inflación.

Un actor fundamental en el mer-
cado local es el PAMI. El analista 
planteó que habría que pensar si 
la relación oscilante entre el PAMI 
y la industria farmacéutica no sería 
un síntoma de la crisis del modelo 
histórico de pago por prestación. 

En cuanto al futuro, señaló que 
en la medida en que las variables 
macro y la gobernabilidad tengan 
mejores perspectivas, reaparece-
rían algunas iniciativas que hoy 
están en segundo plano y las re-
formas del sistema sanitario po-
drían profundizarse. Entre ellas, 
medidas como la reforma integral 
del PMO, la universalización de 
acceso en el sistema público y  la 
creación de la Agencia de Evalua-
ción de Tecnología Sanitaria. Tam-
bién mencionó como situaciones 
posibles la modificación de polí-
ticas de propiedad intelectual  y 
el intento de desregulación en el 
canal farmacias.
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Los oncólogos y la prescripción 
de biosimilares
Santa María presentó una 
encuesta realizada por Quinti-
lesIMS a oncólogos argentinos 
acerca de la disposición a pres-
cribir biosimilares.
El 41% los prescribiría depen-
diendo de la molécula y/o la 
indicación, mientras que el 35% 
afirmó que no los prescribiría. 
El 24% dijo que se sentiría có-
modo prescribiendo cualquier 
producto biosimilar.
Sólo 1 de cada 5 oncólogos afir-
mó que se mostraría cómodo en 
switchear un paciente actual-
mente bajo tratamiento con la 
marca original a un medica-

mento biosimilar.
Más del 50% de los oncólogos 
no consideran la aprobación de 
ANMAT una condición suficien-
te para asegurarse la eficacia 
y seguridad de los biológicos 
(incluyendo biosimilares). Se-
ñalan como condiciones nece-
sarias el nivel de desarrollo del 
ensayo clínico y la evidencia 
de los resultados, el número de 
pacientes involucrados en los 
ensayos clínicos, el número de 
sitios de ensayos; los científicos 
e instituciones involucradas y 
la reputación de la compañía 
fabricante, entre otros.
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Con un aumento en 
la convocatoria, con 
un Colegio anfitrión 
a la altura del even-
to, con delegados 
en plena superación, 
sin duda el balance 
de estos JDF es muy 
positivo. El movilizar 
a 1000 personas que 
llegan de los pun-
tos más lejanos del 
país, que compartan 
y compitan durante 
tres días y retornen 
satisfechos y felices a 
sus lugares es sin dudas un gran logro.
Mañana me pongo el poncho rojo y negro y me 
voy a trabajar a “La Linda”. Los espero en Salta para 
compartir los JDF 2018.

>>> Deportes

Balance y medallero 
de los Juegos Deportivos 
Farmacéuticos 

Farm. Carlos Usandivaras, 
Coordinador de los JDF

“Nuevamente hemos disfrutado de la incomparable 
sensación del reencuentro, compartiendo con nues-
tros pares los tan esperados JDF! En un marco de fiesta, 
colegas y familiares 
han transitado tres 
inolvidables jorna-
das. Nuestras felici-
taciones y agradeci-
miento a la Cofa por 
seguir apostando a 
la unión del Farma-
céutico Argentino.
La delegación de 
Entre Ríos gustosa 
de haber interac-
tuado con cada uno 
de ustedes extiende 
su fraternal abrazo 
y comienza a entu-
siasmarse con Salta 
2018…..Allá vamos!”

eNtre rIos

Farm. Eduardo Alba, 
Delegado Deportivo 
de Entre Ríos

CoFA
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“Los JDF es lo más 
lindo que nos pasa 
a los farmacéuticos. 
San Luis cumplió 
con el objetivo de 
que los Juegos ha-
yan sido un reen-
cuentro de colegas, 
una competencia 
sana y el disfrute de 
un fin de semana a 
pleno. Siempre te-
nemos que mejorar 
y corregir algunos 
errores, hay que se-
guir trabajando”.  

MeNDoZA

Farm. Mauricio Henin, 
Delegado Colegio de 
Farmacéuticos de Mendoza

 “La realización de los JDF permite que podamos 
disfrutar de las diferentes geografías de nuestro 
hermoso país, hemos recorrido desde los distin-
tos puntos cardinales bellísimos paisajes con sus 
diferentes costumbres pero en todos nos han lle-
nado de calidez.

Este año nos recibieron en San Luis con el marco es-
pectacular de Merlo, un cielo totalmente azul y un 
paisaje inigualable, que nos permitió disfrutar tres 
días inolvidables junto a colegas, amigos y familia 
no solo de lo deportivo sino también de lo social.
El secreto está ahí... disfrutar sanamente lo depor-
tivo y disfrutar la amistad y la camaradería que se 
genera en estos JDF!!! Gracias San Luis, gracias a 
mis compañeros delegados, gracias a la organiza-
ción y muchas  gracias a todos los colegas que con 
su presencia hicieron posible un especial e imbo-
rrable recuerdo.”

proVINCIA De 
BUeNos AIres

Farm. Nicolás M. Troffe, 
Delegado Deportivo del Colegio de Farmacéuticos
de la Provincia de Buenos Aires

Los JDF son para 
traer armonía y 
unión a los profe-
sionales. El espíritu 
olímpico exige com-
prensión, solidari-
dad y espíritu de 
amistad. Los espe-
ramos en Salta 2018 
para repetir el entu-
siasmo deportivo.

sALtA

Farm. Sandra Elizabeth Di Pauli, 
Delegada Deportiva de Salta

Como todos los años los colegas tuvimos la posibi-
lidad de reunirnos en este evento donde la camara-
dería es una constante.
Un lugar hermoso, enmarcado por bellos cerros, fue 
el marco de los Juegos Deportivos donde el clima 
nos acompañó y permitió que disfrutásemos de tres 
jornadas llenas de deportes y reencuentro con far-
macéuticos de todo el país.

Mención especial para la organización, siempre pre-
dispuesta a solucionar los desafíos propios que se 
presentan; fueron gratificados con un gran resultado.
Nuestro agradecimiento a COFA, Colegio de San Luis, 
delegados deportivos y todos los que hicieron posi-
ble disfrutar de estos hermosos Juegos Deportivos.
Felices por lo vivido y expectantes  por lo que ven-
drá. Nos vemos en Salta Queridos colegas.

Farm. Verónica Pastoriza y Mirta Naser, 
Delegadas Deportivas de Tucumán

tUCUMAN
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>>> Deportes

ATLETISMO
Pos.

1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°
1°
2°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
1°

Participante / Equipo
Neubauer, Sebastián
Rodriguez, Leonardo

Azar, Claudio
Silva, Cristian

Amaya, Gonzalo
Rivera, Gustavo

Ray, Sergio
Cucatto, Gustavo
Nakasone, David
Arrigoni, Federico

Sarzur, Carlos
Ciancio, Luis

Marin, Gustavo
Pascale, Miguel

Arce, Angel
Usandivaras, Carlos

Benitez, Sergio
Milano, Elvio

Trujillo, Orlando
Barvenga, Angel
Bustella, Pablo

Rojas, Sergio
Torena, José

Mendieta, José
Mieres, Hugo

Fernandez, Dario
Schiavi, Walter

Diogo, Jorge
Robledo, Jorge

Lorenzetti, Alberto
Magno, Carlos

Rojo, Julio
Bermegue, Ariel

Troner, Sebastián
Neubauer, Sebastián

Arce, Julio
Alvarez, Jorge

Rodriguez, Leonardo
Varea, Juan Pablo
Leiva, Juan Pablo
Riberos, Gastón
Ribba, Marcelo
Pérez, Mariano
Rius, Augusto
Alvarez, Jorge
Basile, Gastón

Ucchino, Claudio
Oroño, Fabián

Pascale, Miguel
Alba, Pablo

Sanchez, Gustavo
Yop, Marcelo

Maida, Gabriel
Dieguez, Marcelo

Aceto, Harley
Blasco, Ernesto
Blanco, Hugo

Pizzicotti, Jorge
Taborda, Juan

De la Torre, Fabián
Ledesma, Fabián
Ocampo, Gustavo
Sohvening, Héctor

Mieres, Hugo
Bader, Walter

Fernández, Darío
Rojas, Sergio

Yanadel, Juan
Draga, Jorge

Rojo, Julio
Fernández, Luis
Quiroga, Héctor
Magno, Carlos

Nakasone, David
Neubauer, Sebastián
Rodriguez, Leonardo

Varea, Juan Pablo
Ribba, Marcelo
Alvarez, Jorge

Ray, Sergio

Categoría
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M

Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M

Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores B | M

Delegación
Entre Ríos
San Juan

CABA
Tucumán
Entre Ríos
Entre Ríos
San Luis

Río Negro
CABA

Río Negro
Tucumán

CABA
Jujuy
CABA
Salta
Jujuy
CABA

Entre Ríos
Salta

San Luis
Río Negro

Jujuy
Entre Ríos
San Juan

Chaco
Mendoza

Buenos Aires
Buenos Aires

Córdoba
Santa Fe
Córdoba
Mendoza

Chaco
Río Negro
Entre Ríos

Salta
La Rioja

San Juan
San Juan
San Juan
San Juan
San Luis

CABA
Corrientes
San Juan

CABA
CABA

Buenos Aires
CABA
Salta

Río Negro
Río Negro
Río Negro

Salta
Córdoba

Chaco
Chaco

Entre Ríos
Entre Ríos

CABA
Córdoba

Río Negro
Chaco
Chaco
Chaco

Mendoza
Jujuy

San Juan
Buenos Aires

Mendoza
Formosa
San Juan

Buenos Aires
CABA

Entre Ríos
San Juan
San Juan
San Luis
San Juan
San Luis

Pos.
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
1°
2°
3°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°
12°
13°
14°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
1°
2°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°
12°
13°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
1°
2°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
3°
4°
5°
6°

Tipo
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos
80 mts  llanos

Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala

Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo

Participante / Equipo
Gonzalez, Víctor

Azar, Claudio
Ciancio, Luis

Rius, Augusto
Pascale, Miguel

Arze, Angel
Rutowcz, Esteban
Parentus, Javier

Araoz, F
Benitez, Sergio

Palma, Raul
Trujillo, Orlando
Nicolai, Abdulio

De la Torre, Fabián
Mieres, Hugo

Mendieta, José
Lorenzetti, Alberto

Draga, Jorge
Gómez, Agustina

Manuel, Diana
Saieg, Laura

Barreto, Sabrina
Fernández, Mercedes
Villaescusa, Ximena

José, Cecilia
Montesi, Sheila

Moschen, Vanesa
Sánchez, Andrea

Gorri, Miriam
Rodríguez, Sonia
Migueras, Liliana
Gregorio, Verónica

Grilli, Diana
Allemandi, Mariana

Gatti, Mónica
Artiga, Mónica
Giolitto, Paola

Zapatiel, Karina
Pereyra, Silvia

Leguizamón, Mariela
Díaz, Mónica

Sansoni, Patricia
Gallego, Cecilia

Michelle, Miriam
Gonzalez, Mónica

Zárate, Sandra
Comesaña, Sivia

Barbagallo, Marcela
Gunlach, Susana

Pauli, Gabriela
Barreto, Sabrina

Villaescusa, Ximena
Montesi, Sheila
Nefle, Patricia
Bruich, Eliana

Ordoñez, Sandra
Chiofalo, Gabriela
Machado, Andrea

Iglesia, Claudia
Sanchez, Miriam

Oliva, Mariela
Manari, Inés
Llort, Sandra

Salvarreri, Laura
Ailan, Silvia

Lafuente, Carolina
Lagarrigue, Eliana

Guenier, Alicia
Morales, Patricia

Yorca, Raquel
Zárate, Sandra
Diorio, Mónica
Gallego, Cecilia
Agüero, Liliana

Michelle, Miriam
Roselli, Leticia
Giunta, Alicia

Gamazo, María
Ramirez, Moria

Lezcano, Antonia
Pino, Nelly

Perinetti, Cesarina
Clerbach, Nancy
Taberna, Gladys

Andreolli, Beatriz
Jorio, Silvia

Becerra, Silvia
Gómez, Agustina

Manuel, Diana
Montesi, Sheila

Villaescusa, Ximena
José, Cecilia

Moschen, Vanesa
Manrique, Marina

Oliva, Mariela
Lafuente, Carolina
Lagorribe, María
Deltoso, Silvina

Salvarreri, Laura

Categoría
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors D | M
Seniors D | M

Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F

Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F

Libre | F
Libre | F

Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F

Libre | F
Libre | F

Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F

Tipo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos
60 mts  llanos

Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala
Lanzamiento Bala

Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo

Delegación
Salta
CABA
CABA

Corrientes
CABA
Salta
CABA
Salta

Buenos Aires
CABA

Corrientes
Salta

Buenos Aires
CABA
Chaco

San Juan
Santa Fe

Buenos Aires
La Rioja

Río Negro
Río Negro

CABA
Corrientes
Entre Ríos

Jujuy
Chaco
Chaco

Buenos Aires
Salta

Corrientes
Salta

Buenos Aires
Corrientes
Río Negro
Tucumán
Tucumán
Tucumán

Jujuy
Jujuy

Buenos Aires
La Rioja

Mendoza
Córdoba

Salta
Salta

La Rioja
Buenos Aires

Santa Fe
Tucumán
Formosa

CABA
Entre Ríos

Chaco
Chaco

Entre Ríos
Jujuy

Mendoza
Salta

Santa Fe
Corrientes
Córdoba

Salta
Mendoza
Tucumán
Tucumán

Jujuy
Tucumán
Santa Fe

Río Negro
Chaco

La Rioja
Entre Ríos
Córdoba

Jujuy
Salta
CABA

Buenos Aires
Salta
Salta

Tucumán
Buenos Aires

Santa Fe
Mendoza
Entre Ríos
Córdoba
Córdoba
San Juan
La Rioja

Río Negro
Chaco

Entre Ríos
Jujuy
Chaco

Río Negro
Córdoba

Jujuy

Tucumán
Tucumán

BASQUET
Pos.

1°
2°
3°

Participante / Equipo
Chaco

Entre Ríos
San Luis

Categoría
Única | M
Única | M
Única | M

Delegación
Chaco

Entre Ríos
San Luis

FÚTBOL

PESCA
Pos.

1°
2°
3°

Participante / Equipo
Zavala, Oscar
Mazzola, Luis
Brown, Silvio

Categoría
Única 
Única 
Única 

Delegación
San Juan
Entre Ríos
San Luis

CICLISMO

GOLF
Posición

1°
2°
1°
1°
2°

Participante / Equipo
Insaurralde, Martín
Sanchez, Gustavo

Prat, Claudio
Escane, María
Iranzo, Elvira

Categoría
0 a 18 | M
0 a 18 | M

19 a 36 | M
19 a 36 | F
19 a 36 | F

BOCHAS
Pos.

1°
2°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Labardé/Ruiz Díaz/Pizicoti

Schahovskoy/Fernández
Pasorna/Segovia/Espíndola

Ortiz/Naser/Baspineiro
Andreolli/Grabrielli/Solá

Categoría
Única | M
Única | M
Única | F
Única | F
Única | F

Delegación
Entre Ríos

Chaco
Salta

Tucumán
Córdoba

AJEDREZ
Pos.

1°
2°
3°
4°

Participante / Equipo
Domínguez, Jorge

Indo, Raúl
Ridolfi, Gabriel
Muñoz, Ricardo

Categoría
Única 
Única 
Única 
Única 

Delegación
Buenos Aires
Buenos Aires

Mendoza
Río Negro

Pos.
7°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°

Participante / Equipo
Leguizamón, Mariela

García, Mónica
Bertonoglio, Eugenia

Pereyra, Silvia
Michelle, Miriam
Gallego, Cecilia
Zárate, Sandra
Gonzalez, Rosa

Roitman, Claudia
Gamazo, María Luisa

Elderbach, Nancy
Pino, Nelly

Perinetti, Cesarina
Taberna, Gladys

Categoría
Mayores B | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F

Tipo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo
Salto en Largo

Delegación
Buenos Aires

Córdoba

Jujuy
Salta

Córdoba
La Rioja

Tucumán
Mendoza

Salta

Buenos Aires
Santa Fe

Entre Ríos

Pos.
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Río Negro
Mendoza
San Luis

Buenos Aires
San Luis
Córdoba
Córdoba
San Luis

Mendoza
Salta

Río Negro
Mendoza

Categoría
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Senior | M
Senior | M
Senior | M

Libre | F
Libre | F
Libre | F

Delegación
Río Negro
Mendoza
San Luis

Buenos Aires
San Luis
Córdoba
Córdoba
San Luis

Mendoza
Salta

Río Negro
Mendoza

Tipo
Fútbol “11”
Fútbol “11”
Fútbol “11”
Fútbol “7”
Fútbol “7”
Fútbol “7”
Fútbol “5”
Fútbol “5”
Fútbol “5”
Fútbol “5”
Fútbol “5”
Fútbol “5”

Pos.
1°
1°
1°
1°
1°
1°
1°
1°
1°
2°

Participante / Equipo
Neubauer, Sebastián

Ucchino, Claudio
Ciancio, José Luis
Coriliani, Diego

Machi, José
Yanadel, Juan

Nishimura, Marcela
Zárate, Sandra

Roitman, Claudia
Galmazo, María Luisa

Categoría
Libre | M

Mayores A | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors A | F
Seniors B | F
Seniors C | F
Seniors C | F

Delegación
Entre Ríos

CABA
CABA

La Rioja
Corrientes
San Juan

Buenos Aires
La Rioja

Mendoza
Salta
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Pos.
1°
2°
3°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Salta

Tucumán
Chaco / Formosa

San Luis
Chaco  
Jujuy

Categoría
Única | F
Única | F
Única | F
Única | M
Única | M
Única | M

Delegación
Salta

Tucumán
Chaco / Formosa

San Luis
Chaco  
Jujuy

Pos.
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°
12°
13°
14°
15°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°

Participante / Equipo
Mendoza, Eugenia
Lafuente, Carolina

Oliva, Mariela
Robles, Virginia

Salvarreri, Laura
García, Laura
Martín, Ivana

Ochoa, Patricia
Carmelina, Gabriela

Zanella, Carina
Gregorio, Verónica

Pereyra, Silvia
Nishimura, Marcela

Bertanoglio, Eugenia
Barri, Miriam

Francis, Carina
Díaz, Mónica

García, Mónica
Zapatiel, Carina
Sequeira, Mabel

Baspineiro, Isabel
Gonzalez, Adriana

Sparch, Liian
Michelle, Miriam
Comesaña, Silvia
Sansoni, Patricia
Gallego, Cecilia
Nucera, María
Zárate, Sandra

Martín, Elfa
Rodríguez, Laura

Gamazo, María Luisa
Olivera, Liliana

Vío, Cecilia
Roitman, Claudia

Yordano, Ana
Emanucli, Julia

Demarchi, Mabel
Perinetti, Cesarina

Pereyra, Lilian
Becerra, Silvia

Categoría
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F

Tipo
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms

Delegación
CABA
Jujuy

Córdoba
Tucumán
Tucumán

CABA
San Juan
San Juan
Río Negro
Córdoba

Buenos Aires
Jujuy

Buenos Aires
Córdoba

Salta
San Luis
La Rioja
Córdoba

Jujuy
CABA

Tucumán
Santa Fe

Buenos Aires
Salta

Buenos Aires
Mendoza
Córdoba

CABA
La Rioja

Mendoza
Buenos Aires

Salta
CABA

Buenos Aires
Mendoza
Córdoba
Córdoba
Mendoza
Santa Fe
San Juan
San Juan

NATACIÓN
Pos.
1°
2°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
1°
2°
3°
4°
5°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
3°
4°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Coriglian, Fabricio
Maresca, Nahuel
Snobohn, Diego
Calvento, Adrián
Amaya, Gonzalo

De la Fuente, Marcelo
Ciancio, José Luis

Basile, Gastón
Solari, Sergio
Alba, Eduardo

Equizabal, Tomás
Cáceres, Fernando

Oroño, Fabián
Nicolai, Obdulio
Corbella, Victor
Dieger, Marcelo

Ledesma, Fabián
Olmos, Marcelo
Altino, Adrián
Irigoiti, Emilio

Bastin, Roberto César
Troffe, Nicolás
Magno, Carlos
Robledo, Jorge

Lorenzetti, Alberto
Aguilera, Juan José

Kaprun, José
Manue, Diana
Strube, Jimena

Benavidez, Romina
Tenero, Daniela

Villaescusa, Ximena
Reynoso, Myriam

Iglesia, Claudia
Manrique, Marina

Robles, María
Oliva, Mariela

Lagarrigue, María
Nuñez, Carolina

Garabito, María Inés
Bustello, Gabriela
Gonzalez, Adriana

García, Mónica
Zanello, Carina

Grofinguer, Marcela
Guardamagna, Andrea

Barbagallo, Marcelo
Gallego, Cecilia

Nucera, Ana
Roitman, Claudia
Morales, Patricia

Solamón, Seili
Jorio, Silvia

Yordano, Ana María
Pino, Nelly

Taberna, Gladys
Piotti, Antonia

Greco, Eva
Guevara, Sonia

Corigliani/Lorenzetti/Iglesias/Bustello
Ciancio/Solari/Robles/Roitman

Srobon/Corbella/Gonzalez/Pino

Categoría
Libre | M
Libre | M

Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M
Seniors D | M

Libre | F
Libre | F
Libre | F

Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors A | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors B | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors C | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F
Seniors D | F

Mixto
Mixto
Mixto

Delegación
Entre Ríos

La Rioja
CABA
CABA

Entre Ríos
San Luis

CABA
CABA

Santa Fe
Entre Ríos
Córdoba

Jujuy
Buenos Aires
Buenos Aires
Buenos Aires

Salta
Córdoba
Córdoba
Córdoba

Entre Ríos
Entre Ríos

Buenos Aires
Buenos Aires

Córdoba
Santa Fe

Buenos Aires
Entre Ríos
Río Negro
Córdoba

CABA
CABA

Entre Ríos
San Luis
Santa Fe

Río Negro
Tucumán
Córdoba
Tucumán
Entre Ríos
San Luis

Buenos Aires
Santa Fe
Córdoba
Córdoba

Salta
Córdoba
Santa Fe
Córdoba

CABA
Mendoza
Río Negro
Córdoba

CABA
Córdoba

Buenos Aires
Entre Ríos
Córdoba

Río Negro
Córdoba

Entre Ríos/Santa Fe/Buenos Aires
CABA/Santa Fe/Tucumán/Mendoza

CABA/Buenos Aires/Santa Fe

Tipo
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
25 mts
Posta
Posta
Posta

Pos.
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°
1°
2°

Participante / Equipo
Copares, Soledad

Lafuente, Carolina
Cantarutti, Alicia

Eraso, Teresa
Miretti

Jara
Suarez

Bertoldi
Hernández, Carlos

Busalachi
Veinticinco / Copares

Lafuente / Pereyra
Gonzalez / Cantarutti

Roldán / Genier
Miretti / Bertoldi

Cortez / Cortez
Cachi / Suarez

Busalachi / Hernández
Bertoldi / Aceto

Aguirre Zavala / Ibañez

Categoría
Mayores | F
Mayores | F
Senior | F
Senior | F
Libre | M
Libre | M

Mayores | M
Mayores | M
Senior | M
Senior | M

Mayores | F
Mayores | F
Senior | F
Senior | F
Libre | M
Libre | M

Mayores | M
Mayores | M
Senior | M
Senior | M

Delegación
Buenos Aires

Jujuy
Tucumán
Mendoza
Córdoba

Entre Ríos
Santa Fe
Córdoba
Santa Fe
Santa Fe

Buenos Aires
Jujuy

Tucumán
Santa Fe
Córdoba

Entre Ríos
Santa Fe/Buenos Aires

Santa Fe
Córdoba

Río Negro

Tipo
Single
Single
Single
Single
Single
Single
Single
Single
Single
Single
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles
Dobles

TENIS DE MESA

PADDLE
Pos.

1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Menéndez / Tenero
Saieg / Manrique

Allemandi / Manuel
Villaescusa / Diorio
Veinticinco / Copari

Gamazo / Saita
Gonzalez / Contarutti
Carmelino / Guzmán

Nievas / Eraso
Neubauer / Olivera

López / Varea
Cativa / Rojas
Peris / Machi

Hernandez / Sánchez
Lorca / Noguez
Cativa / Rojas

Ucchino / Benítez
Ladelfa / Fernández

Categoría
Libre | F
Libre | F
Libre | F

Mayores | F
Mayores | F
Mayores | F

Senior | F
Senior | F
Senior | F
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Mayores | M
Mayores | M
Mayores | M

Senior | M
Senior | M
Senior | M

Delegación
CABA

Río Negro
Río Negro
Entre Ríos

Buenos Aires
Salta

Tucumán
Río Negro
Mendoza

Entre Ríos / Chaco
San Juan

Jujuy
Corrientes
San Juan
San Juan

Jujuy
CABA

CABA / San Juan

Pos.
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
11°
12°
13°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°

10°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
9°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
7°
8°
1°
2°
3°
4°
5°
6°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Neubauer, Sebastián

Rivero, Gastón
Montes, Gonzalo

Varea, Juan Pablo
Rodriguez, Leonardo

Leiva, Juan Pablo
Snobon, Diego

De la Fuente, Marcelo
Silva, Cristian

Pérez, Mariano
Calvento, Adrián
Amaya, Gonzalo
Iriberri, Claudio
Cuffia, Claudio
Rivero, Gustavo

Colli, Javier
Fischbrin, Gustavo

Soria, Gustavo
Sosa, Ignacio
Lomas, Silvio
Ciancio, José

Sarzur, Carlos
Nakasone, David

Alvarez, Jorge
Guerrero, Guillermo

Cucatto, Eduardo
Martinez, Alejandro

Sanchez, Marcelo
Ropert, Sergio

Zelada, Luis
Arena, Dante
Alba, Eduardo

Marian, Gustavo
Milano, Elvio

Arze, Miguel Angel
Traverso, Gustavo
Trujillo, Orlando
Martinez, Carlos
Ledesma, Fabián

Miller, Daniel
Cerone, Eduardo
Dieguez, Marcelo

Bustello, Pablo
Ferrari, Luis María

Schiavi, Walter
Torena, José

Lorenzetti, Alberto
Rojas, Sergio

Mendieta, José
Mieres, Hugo

Lorenzetti, Alberto
Schiavi, Sofía

Fernández, Mercedes
Manuel, Diana

Gómez, Agustina
Aguada, Jesica
Debueno, Paola

Sardot, Paula
Benavídez, Romina

Martín, Noelia
José, Cecilia

Schinca, Clara
Gómez, Faustina
Lotenro, Daniela

Granja, Paola
Mena, Verónica

Kerke, Carina
Chiafalo, Gabriela

Categoría
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M
Libre | M

Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores A | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Mayores B | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors A | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors B | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors C | M
Seniors D | M

Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F
Libre | F

Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores A | F
Mayores B | F
Mayores B | F
Mayores B | F

Tipo
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
6 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms
3 kms

Delegación
Entre Ríos
San Juan
Mendoza
San Juan
San Juan
San Juan

CABA
San Luis
Tucumán

CABA
CABA

Entre Ríos
Entre Ríos
Córdoba

Entre Ríos
CABA
CABA
CABA

San Juan
San Juan

CABA
Tucumán

CABA
San Juan

Salta
Río Negro

Buenos Aires
Buenos Aires

Jujuy
Tucumán
Mendoza
Entre Ríos

Jujuy
Entre Ríos

Salta
Buenos Aires

Salta
Tucumán
Córdoba

Entre Ríos
Buenos Aires

Salta
Río Negro

Buenos Aires
Buenos Aires

Entre Ríos
Santa Fe

Jujuy
San Juan

Chaco
Santa Fe

Buenos Aires
Corrientes
Río Negro
La Rioja

San Juan
Entre Ríos
Río Negro

CABA
Corrientes

Jujuy
Buenos Aires

CABA
CABA

Tucumán
Buenos Aires

Entre Ríos
Mendoza

Pos.
1°
2°
3°
1°
2°
1°
2°
3°
1°
2°
3°

Participante / Equipo
Di Pauli, Sandra

Gutiérrez, Marisa
Zapatiel, Ana Karina
Otamendi / Zapatiel
Di Pauli / Gutiérrez
Nakasone, David
Arrigoni, Federico

Rivadeneira, Maximiliano
Nakasone / Benitez
Fiselson / Arrigoni

Bruno / Rivedaneira

Categoría
Única | F
Única | F
Única | F
Única | F
Única | F
Única | M
Única | M
Única | M
Única | M
Única | M
Única | M

Tipo
Single
Single
Single
Dobles
Dobles
Single
Single
Single
Dobles
Dobles
Dobles

Delegación
Salta

Mendoza
Jujuy

San Luis / Jujuy
Salta
CABA

Río Negro
La Rioja

CABA
Río Negro

San Luis / La Rioja
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PRESENTACIONES:
5 mg x 30 comprimidos birranurados
10 mg x 30 comprimidos ranurados

                   permite que cada parte contenga la dosis correspondiente 
debido al diseño de sus comprimidos birranurados de 5 mg
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